
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

        Especial Trabajo en casa 
 

 
 

Comité 70 HP INC 
Sant Cugat  

 

Como os hemos ido informando durante estos meses, desde el Comité de Empresa estamos trabajando con 
la Dirección de la Empresa para tener un marco laboral que regule las condiciones de trabajo en los hogares, tal 
como tenemos en el Centro de Trabajo. 

A continuación os informamos los procesos en tres áreas muy importantes: 
➢ Compra de equipamientos. 
➢ Evaluación ergonómica del puesto de trabajo. 
➢ Procesos en caso de accidente laboral. 

 

También incluimos en el Newsletter información del “Procedimiento en caso de contingencia común”, 
“Evaluación de riesgos laborales por embarazo” y “Menú a domicilio” 

 

La información de los procesos “Evaluación ergonómica” y “Accidente laboral/contingencia común” nos han 
sido facilitados por los departamentos de Servicio Médico y Servicio de Prevención, que también informaron en su 
momento a toda la plantilla. Desde el Comité de Empresa ponemos en valor el gran trabajo y compromiso de todas 
las personas que trabajan en estos departamentos. 

 

 Desde el Comité de Empresa creemos que este Newsletter os será de ayuda, al tener en un mismo 
documento informaciones que se nos han ido pidiendo a lo largo de estos meses.  Además, son parte del marco que 
regula las condiciones de trabajo desde casa en el cuál estamos trabajando como comentábamos anteriormente. 
 

Material de trabajo 
 
➢ Si te hace falta algún equipamiento para trabajar desde casa (hardware, software o periféricos), puedes usar     

el portal GIPAssist.  
✓ Has de informar a tu manager. 
✓ La compra de estos materiales se realiza como cuando estamos en la oficina en circunstancias normales.  
✓ En este FAQ tenéis respuestas a dudas recurrentes que os puedan surgir en la situación COVID19, incluida 

la pregunta 28 sobre equipamiento.  
✓ Es también es aplicable a nuevos empleados/as.  
✓ Esta checklist os informa como debéis tratar con vuestro manager los materiales que podáis necesitar. 

➢ Para nuevos empleados/as que no pudieron adherirse al Work-from-home Reimbursement el año pasado: 
✓ Consiste en el reembolso de 176 euros en la compra de una silla o monitor HP. 
✓ Para solicitar su aplicación has de hablar con tu manager. 
✓ El reembolso se realiza a través de EEM (Employee Expense Management, el sistema de reembolso de 

gastos de HP), aportando la factura correspondiente.     
 
    . 
 
       
 
 

https://hpitprod.service-now.com/gip
https://hp.sharepoint.com/sites/ww/emp-comms/COVID19/HP_COVID-19_FAQ.pdf?csf=1&e=nTfQHn&cid=eb83ff42-730d-433f-a939-d3f9d3e56c05
https://content.int.hp.com/sites/Learning/imports/Onboarding/NewEmployeeOnboarding_Checklist.pdf
https://eem.finance.hp.com/eem/login.do?task=1
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 Evaluación ergonómica del puesto de trabajo 
 

Garantizar que el trabajo desde casa se realice con las máximas garantías de seguridad es una prioridad del 
Comité de Empresa y la Dirección de la Empresa. A continuación, tenéis los procesos y documentación que el 
departamento de EHS ha creado estos meses: 
SI quieres hacer una evaluación ergonómica de tu puesto de trabajo en casa: 

✓ Mientras se esté en estado de alarma puedes realizar la autoevaluación de EHS para el trabajo desde casa 
(voluntaria). 

✓ Puedes solicitar una evaluación en remoto por el ergónomo enviando un mail a ehs.iberia@hp.com. 
✓ Una vez se recibe la solicitud, se organiza una reunión por Zoom entre empleado y ergónomo. 

Informaciones de ayuda: 
✓ Curso de ergonomía: Health and Safety Comfort Guide 
✓ Video con consejos ergonómicos para trabajar en casa 

 

Evaluación Riesgos Laborales por embarazo 
Tal como informamos en el Newsletter Nov´18, pág. 2, recordamos el proceso para realizar una Evaluación de 

Riesgos Laborales por embarazo (a tener muy en cuenta en la situación actual de trabajar en casa): 
➢ Contactar con el Servicio Médico, mail: (BCN-MedicalService@hp.com). 
➢ El Servicio de Prevención (EHS) se pondrá en contacto con la compañera para realizar la evaluación. 

 

Información en caso de accidente de trabajo 
 

Definición: Toda lesión o proceso agudo sufrido por el/la empleado/a por ocasión o por consecuencia de su trabajo, 
donde se incluyen los accidentes ocurridos: 
 

✓ En las instalaciones de HP Printing and Computing Solutions S.L.U y en centros de trabajo del cliente.  
✓ En los desplazamientos para atender asuntos relacionados con el trabajo, incluyendo viajes de 

negocios/desplazamientos entre las instalaciones de HP y del cliente. 
✓ Desplazamientos entre el domicilio del empleado/a y su centro de trabajo. 
✓ Accidentes ocurridos a empleados/as que trabajen en su hogar asignado como puesto de trabajo (situación 

“trabajo en casa” 
✓ Accidentes ocurridos a empleados/as virtualizados siempre que acontezcan en relación directa con la 

actividad laboral 
(Quedan excluidos de esta clasificación los accidentes deportivos y los debidos al ejercicio de cualquier actividad ajena 
al trabajo, aunque se produzcan en las instalaciones de la Empresa). 
 
Procedimiento:  

✓ En caso de accidente de trabajo durante la jornada laboral, el empleado tiene que contactar inmediatamente 
con el Servicio Médico. BCN-MedicalService@hp.com, 666 111 122. 

✓ El servicio médico atenderá presencialmente a los empleados que tienen acceso al Site de 8 a 17 horas, a los 
que no tienen acceso se derivarán a la Mutua de Accidentes FREMAP para valorar y determinar la contingencia. 

✓ FREMAP tiene una red muy amplia de centros, el Servicio Médico derivará a los empleados a un centro cercano, 
siempre y cuando sea posible. 

o https://www.fremap.es/Conocenos/centrosinstalaciones/Paginas/centros.aspx 

 
 

 

 

https://hp.sharepoint.com/:b:/r/teams/Iberia_EHS_Documents/EHS%20Informations/WFH/WFH_self_assessment-es.pdf?csf=1&web=1&e=oJwvfa
mailto:ehs.iberia@hp.com
https://hpi.sabacloud.com/Saba/Web_spf/HPI/common/ledetail/cours000000000121285
https://players.brightcove.net/1160438706001/rJD7BaDVm_default/index.html?videoId=ref:REFIDNS34843898
https://comite70bcn.org/newsletter-noviembre-18/
mailto:BCN-MedicalService@hp.com
mailto:BCN-MedicalService@hp.com
https://www.fremap.es/Conocenos/centrosinstalaciones/Paginas/centros.aspx
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Procedimiento en caso de enfermedad común  

 

Enlaces en caso de baja por contingencias comunes: 
https://content.int.hp.com/sites/Spain/Illness_es.page (Español) 
https://content.int.hp.com/sites/Spain/Illness_en.page (English) 
 

En caso de precisar la baja médica por enfermedad (contingencia común) se podrá realizar a través de este 
enlace para facilitar las gestiones desde casa sin necesidad de llamar o acudir al Centro de asistencia primaria (debido 
a la Pandemia es el canal más rápido y seguro de comunicación): 
 
CITA PREVIA ICS    https://ecap.ics.gencat.cat/VisitesIServeis/programacio_visites/Visites.aspx 
 

 

Opción menú a domicilio 
 

En la herramienta para móviles de EDENRED tenéis la opción “Entrega a domicilio”, con esta opción se 
visualizan todos los restaurantes que hacen menús a domicilio desde la localización que pongas en la herramienta.  

https://content.int.hp.com/sites/Spain/Illness_es.page
https://content.int.hp.com/sites/Spain/Illness_en.page
https://ecap.ics.gencat.cat/VisitesIServeis/programacio_visites/Visites.aspx

